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SUGINTENDERTE GE INSFELCSN y CONTRO, 

fs ewervcicia de 12 delegación conferido por el Superintendente de Lobpasids, 

sen Resotucias de, 31-1-S-3 567 dei 2% de yunrío de 1471. publicada *n el 

Registro Giicial Ko. 734 421 ¿2 de julio de 1775. 

EONSISCERÁNEOD 

de NY? de 13    
    

  

QUE, aediante añorando No, 30-Cl-*3-213 del 12 de agosto 
firección del Conteo de Ceémputo de esta Entidad. se mal 

adainisirador de INMOBILIARi» ESSEDRÁ 5,6. expediente hcf | 

resitido oportunasente copias autorizadas el balarce abnerdl 

estado de pérdidas y ganancias; las arenrias e iniorass de lu HMistradores 

y de los organissos de ¡iscalizaciun; la neñiñna de das ao0MÍnistradores, 
representantes legales Y socios + acríiondisiasj 1aloraes de suditoraa extorms.. 

en el caso que proreda; y máz docuaentor exigidos sor la ¡ey de «oRpañidn. * 

¿orrespondientes al esercicio ezonorico de ¿7%15 

QUE, el aritoculo 25 de ls Ley de Compañios faculta 31 Supe: intendente lapones 

aulias 33 adainistrador de la Ccospoñrs que n£6 hubiere “cuaplido con ias 
óbligaciones señaladas en el considerando astefiorj 

QUE, por Resoizción No. +1-J-5-3-007, del ¿> %e zubrio de 1371, puesricada en el 
Registro Oficial No. “32 dal 23 de julio de 1991, <a re0uia el valor 3e la 
sanción econenica a aplicar. 

RNRESUELVES 

ARTICULO PRIBERO,- INPGONER, 2 título personai. 31 sesorts; RODRISUEZ BUEN 

SIMON FRUSEN ¿6) edainistrador de INMOBILIARIA ESCEDIRA S.ñ. la úulta 39 
+14180.0269,00 —SUCRES, par no haber resitido  op0rtunanchLle a lá 
Superintendencia de Cospañias Jos documentos previatos + 13 Ley de Compañias, 
sulta que podrá repetirse hasta el debia: cueplinionto as lá obligacion. 

ARTICULO SEGURDO. - NOTIFICAR, al señor 15: RODRIGUEZ BUENC SIMON RUBEN — ¿63 en 
foras legal en al donicilio des sancionado 6 €p Su luz.r habitual ae trabajo. 
sediante copia original de la prezunte rozolucion. 

ARTICULO TERCERS.- EJECUTORIADA estes resolucion, 6 "aitiraá el latuiz de 
cródito respectiro y se srocederá a su racaudac 10m, en el termino de ju ce 

    COMUHIGUESE,.- SADA y dira La 
buayó0ulia a 

    suo. intendencia de Cospañiasy. er 
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En la ciu ¡dad de as 2 ol días de EN E 
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